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ANUNCIO de 25 de octubre de 2023 sobre resoluciones de modificación 
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
correspondiente a la Campaña 2023. Segunda remesa. (2023081567)

Vista la Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Política Agraria Co-
munitaria, por la que se establecen las reglas de aplicación para el mantenimiento y actuali-
zación del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y su utilización 
como instrumento de gestión en el marco del sistema integrado de gestión y control, así como 
del resto de regíme nes de ayuda relacionados con la superficie en el ámbito de la Política 
Agrícola Común (DOE n.º 41, de 1 de marzo) y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45, 
46 y 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, los interesados tendrán acceso a las comunicaciones persona-
lizadas en el Portal del Ciudadano de SGA, a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi 
utilizando para ello sus claves principales, el Certificado electrónico o DNI electrónico.

Así mismo, el listado de las personas interesadas será visible en la siguiente dirección electró-
nica: https://www.juntaex.es en el documento: “Resoluciones de modificación del Sistema de 
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) correspondiente a la Campaña 2023. 
Segunda remesa”, publicado en Temas “Agricultura y ganadería” en “Gestión agrícola”.

Las solicitudes de alegaciones al SIGPAC, la documentación que lleven asociada, así como los 
recursos administrativos que resulten procedentes deberán ser obligatoriamente registrados 
y presentados a través de la aplicación de SGA cuando se realicen desde cualquier parte del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presentación se realizará accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi en el apartado “Gestiones Administrativas”, “Recursos a Re-
soluciones” en “Alta de Recursos a resoluciones” en [Tipo de recurso] indicar “Recurso a 
Resolución de Alegaciones SigPac”. Una vez que se ha dado de alta un recurso, se abre auto-
máticamente la pantalla de “Modificación de Recurso de Resoluciones”.

Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes computado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Mérida, 25 de octubre de 2023. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.


		2023-11-03T14:10:49+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




